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- Aprueba Contrato de Trabajo por Servicio.-
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DECRETO N"LYbO I G)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha 28 de

junio de 2018, suscrito entre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación, en
su calidad de Empleador y la trabajadora doña ELIZABETH ANGELICA RAMIREZ
SALAS; Decreto DEM N' 601 del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que
delega firma bajo la fórmula "por orden del señor alcalde" D.F.L. No"l, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y
en uso de las facultades gue me confiere el Ar1. 12o y 630 de la Ley N'18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipal¡dades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio de
fecha 28 de junio de 2018, suscrito entre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

D

NICIPALAR

MAB/

NA tÉ(IRo
A |¡B INtsroiltr{

E

ARCHíVESE..

7

ELIZABETH ANGÉLrcA RAMíREZ SALAS
Escuela Ángel de Peredo E-703.

25 de agosto 1985.
Paradocente.
44 hrs. cronológicas semanales
29 de jun¡o del 20'18.-
10 de julio del 20'18.-
Licencia Médica de doña Angélica Canales Medina.
$347.014.-
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